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JEFATURA DEL ESTADO

25460
LEY ORGANICA 9/1980, de 6 de noviembre, de 
reforma del Código de Justicia Militar.

 DON JUAN CARLOS I REY DE ESPAÑA

A todos los que la presenten vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley Orgánica:

Articulo primero.

Los artículos y epígrafes de los capítulos del Código de Jus
ticia Militar que a continuación se expresan quedarán redactados 
de la forma siguiente:

«Artículo 2.° La Jurisdicción Militar se ejerce, en nombre 
del Rey, por los Tribunales y Autoridades que la presente Ley 
establece.

Artículo 6.º Por razón del delito, la Jurisdicción Militar co
nocerá de los procedimientos que se instruyan contra cualquier 
persona:

1. º Por los delitos comprendidos en este Código, incluso 
aquellos a que se refiere el artículo 194, y a los que las Leyes 
especiales atribuyan a la Jurisdicción Militar.

2. º Por los de adulteración de víveres y todos los demás co
metidos por contratistas y proveedores de cualquier suministro 
para los Ejércitos, perpetrados con ocasión del mismo en tiempos 
de guerra y estado de sitio.

3. º Por los que cometan los funcionarios civiles de la Ad
ministración Militar, el personal laboral o que preste sus servi
cios en los centros, dependencias o establecimientos militares, 
por hechos ejecutados con motivo u ocasión del trabajo o servi
cio que presten, de la utilización o empleo del material que se 
les entregue o de las relaciones laborales o de empleo con sus 
superiores, compañeros y subordinados, siempre que afecten al 
buen régimen y servicio de las Fuerzas Armadas.

4. º Por los de incendio de edificios militares, daños, robo, 
hurto y receptación de armas, municiones y material de guerra 
de las Fuerzas Armadas.

5. º Por los de robo, hurto y daños en buque, aeronaves o 
material cogido al enemigo, apresado, encontrado en la mar o 
convoyado por buques o aviones de guerra.

6. º Por los de piratería, cualquiera que sea el país a que 
pertenezcan los encausados, cuando se haya producido el apre
samiento, persecución o abordaje de alguna embarcación ha
ciéndola fuego con armas de guerra.

7. º Por los que se cometan en desobediencia a órdenes para 
la seguridad o policía de la navegación marítima o vuelo, y que 
hayan sido adoptadas por la autoridad militar de un puerto, 
buques, aeródromo, aeropuerto o aeronave de guerra.

8.º Por los hechos que se definan o castiguen especialmente 
como delitos militares en los Bandos que dicten las Autorida
des o Jefes Militares, con arreglo a sus facultados, declarado 
que haya sido el estado de sitio.

Artículo 7.º La Jurisdicción Militar conoce de las faltas si
guientes:

1. º De las comprendidas en este Código.
2. º De las comunes cometidas por militares. La Autoridad 

Judicial se inhibirá en favor de la Ordinaria cuando no afecten 
al buen régimen de los Ejércitos o al decoro de sus clases.

3. º De las cometidas por los defensores, peritos, testigos y 
demás auxiliares, con motivo de su intervención en la Justicia 
Militar, y por cuantas personas concurran a las vistas con 
ocasión de su asistencia.

4. º De las incluidas en los Bandos que dicten las Autorida
des y Jefes Militares con arreglo a las Leyes; declarado que 
haya sido el estado de sitio.

5. º De los hechos consignados en el artículo 6.°, apartado 4.°, 
cuando revistan tan sólo la consideración de falta.

Artículo 9.º Por razón del lugar; la Jurisdicción Militar es 
competente para conocer de los procedimientos que se sigan 
contra cualquier persona por los delitos y faltas que, sin estar 
comprendidos en el artículo 16 de este Código, se cometan:

1. º En cuarteles, campamentos, lugares de concentración o 
maniobras, buques o aeronaves españolas de guerra, arsenales, 
maestranzas, bases navales o aéreas y centros o dependencias 
de la Administración Militar, siempre que afecten al buen ré
gimen, al servicio o a la seguridad de las Fuerzas Armadas.

2. º En aguas de la mar, ríos navegables, embarcaciones mer
cantes nacionales o extranjeras que se hallen en puertos, radas, 
bahías o en cualquier otro punto de la zona marítima, exclusi
vamente cuando los hechos perpetrados atenten contra la sobe
ranía española, la seguridad militar o los compromisos inter
nacionales contraídos por España para la navegación de unida
des navales de guerra.

3. º En el espacio aéreo sujeto a la soberanía española, en las 
 aeronaves del Estado o privadas españolas y mercantes extran
jeras cuando se hallen en vuelo sobre dicho espacio o estacio
nadas en campos o aguas españolas, y en las instalaciones, 
cualquiera que sea el lugar en que estén erigidas, de control, 
ayuda o auxilio a la navegación exclusivamente cuando los he
chos realizados atenten contra la soberanía española, la segu
ridad militar o causen un perjuicio al tráfico o normas aéreas 
de las aeronaves militares españolas o las que por compromisos 
internacionales militares sobrevuelen territorio español.

En el caso de los tres párrafos anteriores, la Autoridad Judi
cial respectiva se inhibirá en favor de la Ordinaria tan pronto 
como de las diligencias practicadas se deduzca que no han re
sultado afectados los intereses y servicios que en los mismos se 
detallan.

No obstante lo prevenido en los indicados párrafos, cuando 
se cometa delito a bordó de embarcaciones o aeronaves mer
cantes extranjeras que se hallen dentro de la zona marítima o


